
Quito, 15 de Noviembre de 2012 

Señora: A 5 4 0 

KAROL ANABELA MONTALVO VELASTEGUI 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle a Usted que la Junta General Universal extraordinaria de socios de 

la empresa “ELECTRO MECANICA ECUADOR DEL VALLE EMEVALL COMPAÑÍA LIMITADA”, 

celebrada el 12 de Noviembre del 2012, por votación resolvió designarle GERENTE de la Compañía, 

por el periodo de DOS AÑOS, de conformidad a lo dispuesto en el Art. Decimo Tercero de los 

Estatutos Sociales, en virtud de lo cual ejercerá la representación legal de la Empresa. 

La empresa “ELECTRO MECANICA ECUADOR DEL VALLE EMEVALL COMPAÑÍA LIMITADA”, se 

constituyo mediante escritura pública otorgada el 27 de Junio de 2006, ante el Notario Cuarto del 

cantón Quito, Doctor Jaime Aillon Albán, aprobado por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 06.0.11.2810 del 8 de Agosto de 2006, inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito, el 23 de Noviembre del mismo año. 

Al tiempo de felicitarle por tan acertada designación, aprovecho la oportunidad para desearle 

éxito en sus funciones, rogándole dejar constancia de su Aceptación, al pie de la presente. 

Atentamente, 
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NOTARIO DEL CANTON RUMINAHUL 

  

1). Carlos Martínez Paredes 

Acepto el cargo de GERENTE de la empresa “ELECTRO MECANICA ECUADOR DEL VALLE EMEVALL 

COMPAÑÍA LIMITADA”. Quito 15 de Noviembre del 2012. 
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